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Manizales-Caldas, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Practicadas las pruebas decretadas, de conformidad con el artículo 169 de la Ley 734 

de 20021, CÓRRASE traslado por el término común de diez (10) días hábiles a los 

sujetos procesales – disciplinada, Dra. Mercedes Rodríguez Higuera, Jueza Séptima 

Civil Municipal de Manizales (merohi868@hotmail.com); apoderado de confianza, Dr. 

Alejandro Duque Osorio (alejandroduqueo20@gmail.com) y Agente del Ministerio 

Público, Dr. Jaime Enrique Montoya Marín (jemontoya@cendoj.ramajudicial.gov.co) - 

para que presenten alegatos de conclusión. 

 

Póngase a su disposición el expediente virtual por el mismo término; así mismo, 

remítaseles comunicación al correo electrónico y en todo caso dese cumplimiento a la 

notificación prevista en el artículo 105 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS JAVIER GARCÍA CIFUENTES  
Magistrado  

                                                           
1 ARTÍCULO 169. TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. <Artículo 

modificado por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Si 

no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las señaladas en la etapa de 

juicio disciplinario, el funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación 

notificable ordenará traslado común de diez (10) días para que los sujetos procesales 

puedan presentar alegatos de conclusión. 
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